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LA PLATA, …, ¿ OLT '¿'_)0 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE DEPARTAMENTO DELIBERATIVO MUNICIPAL, SAN—- 

CIONA CON FUERZA DE - 

7 e 

ORDENANZA: E 

s Para el Partido de La Plata 

ARTICULO 19%.- Convalidase el Decreto n? 12, 806td1ctado con fecha 4 de junio 

___________ — de 1980 por el Departamento Ejecut1vo, cuya copia,rubricada -- 

por la Dirección Provincial de Asuntos Municipales, obra a fojas 8/9 del ex- 

pediente 1061-41681/80, mediante el cual se establece un nuevo régimen tari- 

fario a aplicarse en la Administración del Mercado Regional La Plata. 

? ARTICULO 29.- Cúmplase, regístrese y publíquese. - 



LA PLATA, 25 de septiembre de 1980.- d 

Cúmplase, regístrese, comun|quese 
y PUbl|qu6“ en el Boletín Municipal y archívese.- M 

Dr. FERNANDOJ ÁJJO 
8ICRITAR¿Q_95/G% 

Pº ALBEFTO bomindo 'rnu--A….¡ / |Nnnoen“rlúy JPÁL 

LA PLATA, 25 de septiembre de 1980.- 
; 

. Registrada en la fecha bajo el núme ro_ CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS,- (4752) 
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